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Buenas tardes:

Adjunto remito contestación de la siguiente demanda:

Referencia: DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  
Demandante: MARÍA ODILIA SEPULVEDA  
Demandado: CAROLINA PEREZ VANEGAS, DANIELA PEREZ ARIAS y  
herederos indeterminados del causante WILMAR PEREZ CAMACHO   
Radicado: 76-147-31-84-001-2020-00126-00 

Anexos:

1. Poder
2. Registro Civil de Nacimiento de Carolina Perez 
3. Acta de suspensión del Poder Disposi�vo
4. Escrito de Formulación de Acusación
5. 2 Declaraciones de la Fiscalía.  

Atentamente,   

         

 ESTHER CECILIA BERMUDE ARIAS
         Abogada
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Pereira Rda, Mayo 14 de 2021  
 
Doctor 
BERNARDO LOPEZ  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca  
 
  
 Referencia: DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  

Demandante: MARÍA ODILIA SEPULVEDA  

Demandado: CAROLINA PEREZ VANEGAS, DANIELA PEREZ ARIAS y  

herederos indeterminados del causante WILMAR PEREZ CHAMORRO  

Radicado: 76-147-31-84-001-2020-00126-00 
 

ESTHER CECILIA BERMÚDEZ ARIAS, mayor de edad, vecina de Pereira, 
abogada titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No.42.023.794 de la 
Virginia Rda, con T.P 101.308 del C.S.J, con teléfono y Whatsapp 311 7697675, 
dirección de la oficina: Edificio Los Comuneros Calle 19 No.9-34 Oficina 304 de la 
ciudad de Pereira Rda, correo electrónico para recibir notificaciones electrónicas 
es: ceciliaabogada@hotmail.es  obrando con la facultad del poder conferido por la 
señora: CAROLINA PEREZ VANEGAS, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.67.025.923 expedida en Cali (valle), domiciliada y residente en 

Estados Unidos de América, New York, hija de WILMAR PEREZ CAMACHO, me 
permito ante su Despacho presentar escrito de contestación de demanda y 
excepciones, dentro del proceso tramitado en su despacho y dentro del término de 
ley. 
 

CONTESTACION DE LOS HECHOS   
 
PRIMERO: NO ES CIERTO. El señor WILMAR PEREZ CAMACHO, no tenía 
compañera permanente, el vivió solo por mas de 15 años, en su casa de 
habitación ubicada en la Cra.2 No.1T-75 Barrio Horizonte de la ciudad de Cartago 
(Valle). Los encuentros con la demandante solo fueron encuentros ocasionales 
repetidos.  Pueden declarar sobre estos hechos los señores: JORGE ANDRES 
GOMEZ OSORIO y la señora DORALBA AGUDELO MEDINA.  
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO: Como se dijo en la respuesta anterior, el señor 
WILMAR  PEREZ CAMACHO, residía SOLO en su casa de habitación, por lo tanto, 
nunca cohabitó con la señora MARIA ODILIA SEPULVEDA, ni con ninguna otra 
persona.  
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La jurisprudencia ha señalado que la cohabitación es “Deber matrimonial, 
actualmente incluido en la comunidad de vida que implica específicamente para los 
esposos la obligación recíproca de habitar en la misma residencia”.  
 
Situación que no se presentó entre WILMAR PEREZ Y la acá demandante, tal y 
como se indica en la lectura de los hechos de la demanda, nunca se presentó la 
vida en común, bajo el mismo techo, compartiendo techo, lecho y mesa de manera 
permanente. 
 
En cuanto a los proyectos laborales, estos no existieron, ya que WILMAR PEREZ, 
laboraba como taxista, y la señora MARIA ODILIA, en casas de familia, por lo que 
cada uno atendía sus propios gastos.  
 
TERCERO: NO NOS CONSTA ESTE HECHO: Se desconoce la conformación de 
la familia de la señora MARIA ODILIA y la ubicación de su residencia, ya que no se 
allegó con la demanda documento que lo acreditara. 
 
CUARTO: NO NOS CONSTA ESTE HECHO: El señor WILMAR tenía su residencia 
en la Cra.2 A No.1T-75 Barrio Horizonte de Cartago (Valle). Casa de habitación que 
le arrendó la señora BLANCA NELLY MARTINEZ, y en la cual residió por mas de 10 
años, Lo que no es cierto, es que sea un pequeño apartamento, ya que era una 
gran casa, en la cual guardaba su vehículo taxi, su moto y además lo subarrendó 
al señor JORGE ANDRES GOMEZ OSORIO   
 
QUINTO: NO SON CIERTAS LAS AFIRMACIONES QUE HACE EL ABOGADO 
DE LA PARTE ACTORA: Explico: La casa de habitación que ocupaba el señor 
WILMAR, es bastante grande y por consiguiente la subarrendó al señor JORGE 
ANDRES GOMEZ OSORIO.  
 
Tampoco es cierta la afirmación que indica que su casa ubicada en la 19 A # 10 A 
68 de Cartago, era pequeña por cuanto tiene un área de 64 metros cuadrados, 
según consta en el certificado de tradición No. 375-51358de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cartago (Valle), que se allegó con la demanda. 
 
Esta casa la adquirió el causante mediante escritura pública No. 1026 del 11 de 
mayo del 2016, con este hecho pretendo probar que si fuese cierto la afirmación 
hecha por la parte actora, existía un inmueble que pudieran ocupar y así lo 
hubiese querido, por cuanto constaba de 2 habitaciones, sala comedor, cocina, 
patio, y se encontraba ubicada en un buen sector. 
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Con lo anterior, se prueba que no existió comunidad de vida permanente de la 
pareja, por cuanto tenían residencia separada. (ley 54 de 1990).  
 
SEXTO: No es cierto. Wilmar contaba con bienes, ya que además de ser 
propietario de su casa, tenia dos taxis, y una moto, además trabajaba como taxista 
y ejercía la actividad de comerciante de carros y de motos, por lo tanto, sus 
ingresos eran bastante buenos. Este hecho se prueba con los documentos que se 
allegaron con la demanda. ( certificados de tradición.)  
 
La casa de habitación a que se refiere este hecho, se encuentra totalmente 
terminada y en buenas condiciones de uso. 
 
Jamás hubo convivencia permanente bajo el mismo techo. 
 
SEPTIMO:  ES CIERTO. El señor WILMAR era comerciante, además de ser 
taxista.  
 
Según la afirmación hecha por el abogado de la parte demandante la señora 
MARIA ODILIA labora como empleada de servicios domésticos, por lo tanto, cada 
persona tenia una vida laboral independiente y definida, por lo tanto cada uno 
devengaba para su sustento propio pero NO sustento compartido, lo que nos lleva 
a concluir la falta de proyecto de vida laboral en común entre la citada pareja.  
 
OCTAVO: NO ES CIERTO. El abogado de la parte actora NO indica cuáles eran 
sus proyectos de vida.  Me explico: WILMAR vivía sólo y por lo tanto el asumía sus 
gastos, y suplía sus necesidades de alimentos, lavado de ropa aseo de su casa. 
 
Tampoco es cierto, que compartía con la familia de la señora ODILIA, ya que en 
las fotos allegadas se observa la familia de ODILIA sin WILMAR. No existe una sola 
fotografía en compañía de los hijos de ODILIA. 
 
WILMAR PEREZ CAMACHO residía SOLO en su casa de habitación ubicada en la 
cra.2 A No.1T-75 Barrio Horizonte, por lo tanto asumía el arreglo de su ropa y su 
propia alimentación.  
 
La señora BERNARDINA MOSQUERA MOSQUERA, era la persona que le lavaba la 
ropa, y se la aplanchaba, esto lo hizo hasta que empezó la pandemia COVI 19, 
sobre la alimentación, WILMAR acostumbraba a almorzar donde la señora LUZ 
MARINA ZAPATA o donde DORALBA AGUDELO.  Con estos testimonios pretendo 
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probar que la señora ODILIA no realizaba ninguna de estas actividades en favor 
del señor WILMAR. 
 
NOVENO: ES CIERTO. Explico. Entre Wilmar y Odilia no existió ningún vinculo 
matrimonial, ni mucho menos capitulaciones. 
 
DECIMO: NO ES CIERTO, entre WILMAR y ODILIA, no existió unión marital de 
hecho, ya que no existe ningún elemento que determine dicha unión. 
 
Cuando WILMAR PEREZ CAMACHO se suicido en su casa de habitación ubicada en 
la cra.2 A No.1T-75 Barrio Horizonte, se encontraba solo. Ninguna persona le hacia 
compañía. 
 
DECIMO PRIMERO:  ES PARCIALOMENTE CIERTO. Me explico: Wilmar 
durante su matrimonio procreo a DANIELA PEREZ ARIAS y antes de su matrimonio 
a CAROLINA PEREZ VANEGAS.  
 
Posteriormente WILMAR convivió con la señora NUBIA ALBA BETANCUR, por un 
período comprendido entre el mes de julio del año 2000 hasta el año 2009, 
compartiendo mesa, techo y lecho. Luego de esta relación o separación, jamás 
volvió a tener una pareja permanente, sus relaciones amorosas fueron noviazgos 
casuales, sobre este hecho declarara la señora ALBA NUBIA BETANCURT. 
 
DECIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO.  
 
DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA Y DEBE PROBARSE: Debe probarse la 
supuesta existencia de la unión marital de hecho entre WILMAR PEREZ CAMACHO 
con MARIA ODILIA SEPULVEDA.  
 
Hasta el momento de su fallecimiento, era persona soltera, sin haberse 
conformado una unión marital de hecho. Los bienes dejados por el causante son 
propios y por lo tanto le corresponde a la sucesión.  
 
DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO. Al momento del fallecimiento de WILMAR 
no existía unión marital de hecho con la señora MARIA ODILIA, ni con ninguna 
otra persona. El señor WILMAR al momento del fallecimiento era persona soltera y 
sin unión marital de hecho, y residía solo en su casa de habitación, lugar donde se 
suicidó.  
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Además la supuesta unión marital de hecho no ha sido declarada entre la acá 
demandante y WILMAR PEREZ CAMACHO, por ninguno medio probatorio o 
documento que así lo pruebe. 
 
Por el contrario en la escritura pública No 1026 del 11 de mayo de 2016, la cual 
fue inscrita en la matricula inmobiliaria No. 375-51358 allegada con la demanda, 
aparece en el cuerpo de la escritura que WILMAR PEREZ CAMACHO, “ SU ESTADO 
CIVIL SOLTERO, SIN UNION MARITAL DE HECHO”    
 
DECIMO QUINTO: ES CIERTO: La sucesión se encuentra debidamente 
protocolizada y se le adjudicaron los bienes a las herederas, ya que no existía al 
momento del fallecimiento esposa ni compañera o compañero permanente de 
WILMAR con derecho para reclamar. 
 
Me permito aclarar al Despacho, que la señora MARIA ODILIA, se apropio de una 
moto y de un taxi de propiedad de WILMAR PEREZ, de manera arbitraria e ilegal, y 
sin autorización de las herederas, por lo que se presentó denuncia penal y en este 
momento se encuentra en la etapa de iniciación de juicio. 
 
DECIMO SEXTO: NO ES UN HECHO. 
 
DECIMO SEPTIMO: No es cierto. El señor WILMAR se suicido en su casa de 
habitación ubicada en la Cra.2 No.1T-75, barrios Los Almendros, de Cartago 
(Valle), donde vivía solo. Pero aclaro que en dicha casa también residía el señor 
JORGE, a quien Wilmar le tenia subarrendada la mitad de la vivienda. 
 
Lugar y domicilio de la demandante es calle 2 No.2-68 Barrio la Arenera de 
Cartago. 
 
Con la anterior se prueba plenamente que no existió residencia y domicilio 
conyugal entre MARIA ODILIA SEPULVEDA y WILMAR PEREZ CAMACHO, con lo 
que se desvirtúa la convivencia bajo un mismo techo, al tenor de la Ley 54 de 
1990. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones propuestas por la parte 
actora en la demanda, mas concretamente frente a la solicitud elevada para que se 
declare la existencia de la Union Marital de hecho y su correspondiente disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial de hecho y en consecuencia se condene  
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MARIA ODILIA SEPULVEDA en costas en es proceso, por no ser procedente tal 
declaratoria en razón de que nunca existió una convivencia, y hasta el momento 
en que se suicidó vivía solo en su residencia, al tenor de la ley 54 de 1990.  
  
 

EXCEPCIONES: 
 
Me permito proponer las siguientes excepciones: 
 

1. INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO: 
 
WILMAR PEREZ CAMACHO, al momento del fallecimiento residía solo en su 
casa de habitación. No tenia compañera o compañero permanente, por lo 
que no existió la unión marital de hecho con ninguna persona. 
 
Para probar esta excepción se llamara a declarar a: JORGE ANDRES GOMEZ 
OSORIO. 
WILLIAM PEREZ CAMACHO  
DORALBA AGUDELO MEDINA 
 

2. IMPOSIBILIDAD DE DISOLVER Y LIQUIDAR LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO INEXISTENTE: 
 
Al no existir unión marital de hecho, por lo tanto o consecuente no existe 
sociedad patrimonial para disolver y liquidar. 
 

3. INNOMINADA: Se hace consistir en todo hecho exceptivo que demostrado 
en el proceso resulte a favor de la parte demandada, siempre que queden 
probados los hechos que la constituyan, esto de conformidad con los 
artículos 281 y 282 del Código General del Proceso. 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
(art. 82 # 6 CGP.) 
 
Desde ahora solicito al Señor Juez, se sirva tener como tales, decretar y valorar en 
su oportunidad, la práctica de las siguientes: 
 
a)  DOCUMENTALES: Arts. 243 y ss. C.G.P. 
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De conformidad con lo señalado en el artículo 165 del Código General del Proceso, 
respetuosamente le solicito al señor Juez se sirva valorar, decretar y tener como 
tales como tales las siguientes:  
 
 

1. Copia de las declaraciones de JORGE ANDRES GOMEZ OSORIO y WILLIAM 
PEREZ CAMACHO, ante la fiscalía 14 seccional de la ciudad de Cartago 
(valle). 

2. Registro civil de nacimiento de CAROLINA PEREZ CAMACHO. 
3. Acta de levantamiento del poder dispositivo 
4. Escrito de Acusación en contra de la señora MARIA ODILIA SEPULVEDA. 

 
 

b) . TESTIMONIAL:  
 

De conformidad con lo señalado en los artículos 208 y siguientes del Código 
General del Proceso, respetuosamente le solicito al señor Juez se sirva 
decretar este medio de prueba con relación a las siguientes personas a 
saber:  

 
1. JORGE ANDRES GOMEZ OSORIO, mayor de edad, residente en el 

municipio de Cartago (valle), identificado con la c.c.No.94.434.766  
2. WILLIAM PEREZ CAMACHO, mayor de edad, residente en el municipio 

de Cartago (valle), identificado con la c.c.No.14.880.717  
Para que se ratifiquen en la declaración rendida ante la fiscalía 14 
seccional de Cartago.0 
 

OBJETO DE LA PRUEBA: 
Probar a su Despacho las circunstancias de tiempo, modo y lugar como vivía el 
WILMAR PEREZ CAMACHO, antes de su fallecimiento el entorno familiar, como 
hombre SOLO sin compañero o compañera permanente, cómo y para quien 
adquiría su sustento de vida, y a quien le colaboraba. 
 

 
3. DORALBA AGUDELO MEDINA, mayor de edad, vecina del municipio de 
Cartago (valle), identificada con la c.c. No.25.171.123 
Declara sobre lo que le conste, en cuanto a la vida diaria WILMAR PEREZ, si 
tenia compañera permanente, donde comía, quien le arreglaba la ropa, 
lugar de residencia y demás circunstancias relacionadas en los hechos de la 
demanda y su contestación. 
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4. ALBA NUBIA BETANCOURT BETANCOURT, mayor de edad, vecina del 
municipio de Anserma Cdas, persona que convivió con WILMAR PEREZ 
CAMACHO, desde julio del año 2000 hasta el año 2009, quien rendirá 
declaración sobre lo que le conste acerca de los hechos relacionados en la 
demanda y en su contestación.  

 
OBJETO DE LA PRUEBA: 
 
Con este testigo pretendo probar que WILMAR PEREZ CAMACHO, no tuvo 
compañera permanente en los últimos años de su vida, que no compartió techo, 
lecho ni mesa con WILMAR, como tampoco formó un hogar con la señora MARIA 
ODILIA SEPULVEDA, ni con sus hijos. 
 

 
5. LUZ MARINA ZAPATA LIEVANO, mayor de edad, vecina del municipio de 
Cartago Valle. Declarará esta testigo acerca de lo que le conste en relación 
con la venta de almuerzos a WILMAR PEREZ CAMACHO. 
 
6. BERNADINA MOSQUERA MOSQUERA, mayor de edad, identificada con la 
c.c.No.54.251.709 de Quibdo, teléfono; 3147699332, vecina del municipio 
de Cartago (Valle), declarara acerca del arreglo de ropa y planchado que 
ejecutaba a favor de WILMAR PEREZ CAMACHO. 

 
OBJETO DE LA PRUEBA: 
Con este testigo pretendo probar que WILMAR PEREZ CAMACHO, vivía solo, que 
asumía el arreglo de su ropa y la de su comida, por lo tanto, la señora MARIA 
ODILIA no vivió con WILMAR, ni lo asistió como su compañera permanente, ni le 
hizo la comida ni le lavaba su ropa.  
 
 

7. ULISES HENAO LOPEZ, mayor de edad, vecino del municipio de Cartago 
(Valle), identificado con la c.c. No.16.226.154, con teléfono y Whatsaap 
No.310 4848982, declarará sobre los hechos que le conste acerca de la 
persona con la cual convivía WILMAR PEREZ CAMACHO. 
 
8. MARIA NUBIOLA ARIAS PUERTA, mayor de Edad, vecina del municipio de 
Cartago (Valle), identificada con la c.c. No. C.C. 31.397.837 de Cartago  

 
OBJETO DE LA PRUEBA: 
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Con este testigo pretendo probar que WILMAR PEREZ CAMACHO, vivía solo, y 
declarara sobre los hechos que dieron inicio a la investigación penal, sobre la 
recuperación de los bienes de los cuales se apropio MARIA ODILIA, y demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
De conformidad con lo señalado en los artículos 191 y siguientes del Código 
General del Proceso, respetuosamente le solicito al señor Juez se sirva decretar 
como tal y en consecuencia citar a la demandante MARIA ODILIA SEPULVEDA, 
para que en hora y fecha que su señoría se sirva fijar, comparezca al Juzgado a 
absolver interrogatorio que en forma verbal le formularé relacionado con los 
aspectos planteados en la demanda y su respuesta. 
 

 
DIRECCION PARA NOTIFICACIONES DE LOS TESTIGOS 

 
JORGE ANDRES GOMEZ OSORIO: mayor de edad, identificado con la 
c.c.No.94.434.766 celular con WHATSAAP, 322 7803237, son correo electrónico. 
 
ALBA NUBIA BETANCOURT BETANCOURTH: Residente en el municipio de 
Anserma Cdas, Cra.4 No.5-57, teléfono con Whatsaap 316 3828331. 
 
BLANCA NELLY MARTINEZ, residente en la calle 15 No.7-43 Cartago Valle, celular 
con whatsaap 313 7675877. 
 
DORALBA AGUDELO MEDINA: Residente en Cartago Valle, en la calle 14 No.10-
28 de Cartago Valle,  con cc. No.25.171.123, teléfono whatsaap 320 6829583. 
 
WILLIAM PEREZ CAMACHO: identificado con la c.c.No.14.880.717, celular con 
Whatsaap 316-6362907, residente en la calle 22 No.15-03, segunda etapa del Barrio 
el Limonar de Cartago (valle). 
 
LUZ MARINA ZAPATA LIEVANO: quien se localiza en la cra.2ª No.1T-30,  
 
BERNARDINA MOSQUERA MOSQUERA: Quien se identifica con la c.c. 
No.54.251.709 de Quibdo, teléfono; 3147699332, vecina del municipio de Cartago 
(Valle). 
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MARIA NUBIOLA ARIAS PUERTA: C.C. 31.397.837 de Cartago V                 
quien se localiza en la Cra.4 No.9-73 Oficina 307, edificio San Francisco, de la ciudad 
de Cartago (Valle), teléfono 311 3095279. 

 
FUDNAMENTOS DE DERECHO  

 
La ley 979 de 2005, por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990, 
se establece unos mecanismos ágiles para demostrar la unión marital de hecho y sus 
efectos patrimoniales entre compañeros permanentes.  

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar el poder que me ha conferido la señora CAROLINA PEREZ 
VANEGAS.  
 

MANIFESTACION  
 
Manifiesto bajo juramento y aplicando el principio de buena fe, la lealtad procesal, y 
dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del C.G.P., que los originales de los 
documentos los conservo en mi poder como abogada de confianza de la acá 
demandante, al igual que el Poder Especial otorgado, y demás documentos que 
constituyen esta demanda.  
 
Estaré presta a presentar los originales, ante su Despacho cuando su señoría así lo 
requiera. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
La señora CAROLINA PEREZ VANEGAS, residente en Estados Unidos américa, New 
York, 2434 81 ST, East Elmhurst, código postal 11370, El correo electrónico 
mediante el cual recibe las notificaciones es: caritoperez0610@gmail.com  
 
Apoderada: 
Las personales las recibiré en su despacho o en el Edificio Los Comuneros, calle 19 
No.9-34 Oficina 304 de la ciudad de Pereira Rda. 
Correo electrónico: ceciliaabogada@hotmail.es 
Teléfono 311 7697675 
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TELEFONO: 311 7697675    EMAIL: ceciliaabogada@hotmail.es 

 

La parte demandante: 
La indicada en el libelo demandatario. 
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
ESTHER CECILIA BERMÚDEZ ARIAS 
C.C. No.  42.023.794 de la Virginia da.  
T.P. No. 101.308 Del C. S. de la J.    
 



JUSTICIA PENAL  

ACTA DE AUDIENCIA  
 

 

 

Autoridad Judicial: 
JUZGADO QUINTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES  
DE CARTAGO - VALLE  

         

Ciudad: CARTAGO Fecha: Julio 29 de 2020 

         

Acta N° 195  Sala de Audiencia  TEAMS-VIRTUAL 

         

Clase de Audiencia: RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO  

Código Único de 
Investigación: 

76-147-60-00171-2020-00675 (12970) 

Delito: HURTO CALIFICADO  

Hora de Inicio Receso Hora de Finalización 

09:15 Horas *********** 10:20 horas  

Juez: JOSE ALBERTO ARISMENDI MONDRAGON 

REPRESENTANTE DE VICTIMAS: ASISTIÓ: SI 

NOMBRE C.C DIRECCIÓN PARA CITACIONES 

ESTHER CECILIA BERMUDEZ 
ARIAS 

42.023.794 de la Virgina 
Risaralda y TP No. 101.308 
del CSJ 

Calle 20 No. 6-30 oficina 403 Banco Ganadero de 
la ciudad de Pereira Risaralda email: 
ceciliaabogada@hotmail.es  

FISCAL  ASISTIÓ:             SI 

NOMBRE FISCALÍA DIRECCIÓN PARA CITACIONES 

JOHANA CRISTINA SARMIENTO 
CHAVERRA 

34 local  Piso 2, Palacio de Justicia 

 
1. RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO  

SI 
x 

NO 

DECISIÓN ADOPTADA: El Despacho RESOLVIO 
 

1) cesar los efectos producidos en relación con el traspaso efectuado el día 27 de junio de 2020 para devolver el 
vehículo que se relaciona a continuación a su estado inicial, para que el mismo regrese a la propiedad del señor 
WILMAR PEREZ CAMACHO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10110394. 

 
➢ CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA 
➢ MARCA: HONDA 
➢ LÍNEA: CB160F DLX 
➢ MODELO: 2018 
➢ PLACA: LMQ75E 
➢ COLOR: NEGRO PERLADO PLATA 
➢ MOTOR No: KC23E-7-3008170 
➢ CHASIS No: 9FMKC2320JF003034 
➢ PROPIETARIO ACTUAL: MARIA ODILIA SEPULVEDA 

 
2) ordénese la SUPENSION DEL PODER DISPOSITIVO, conforme a los artículos 82 y siguientes del CPP sobre la 
motocicleta de placas LMQ75E anteriormente mencionada y sobre el siguiente vehículo:  
 
➢ CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 
➢ MARCA: HYUNDAI 
➢ LÍNEA: GRAND I10 
➢ MODELO: 2019 
➢ PLACA: STH364 
➢ COLOR: AMARILLO 
➢ MOTOR No: G4LAJM999697 
➢ CHASIS No: MALA751CAKM894071 
➢ PROPIETARIO ACTUAL: WILMAR PEREZ CAMACHO 
 

mailto:ceciliaabogada@hotmail.es


3) líbrense los oficios dirigidos a los organismos de transito respectivos donde se encuentren registrados los vehículos a 
efectos de que se proceda a dar cumplimiento a la orden impartida.  

 
Duración de la audiencia: cincuenta (50) minutos. 
 
Se notificó en estrados. No se presentaron recursos. 
 
Las audiencias se realizaron por intermedio del programa TEAMS de manera virtual dadas las instrucciones del Consejo 
Seccional de la Judicatura por la pandemia del Covid19. El registro de las diligencias, se anexa en un disco magnético, 
para el centro de servicios judiciales. Se respetaron los derechos y garantías de los intervinientes en ellas. 

RECURSOS 
Se remite el acta y un (01) CD al centro de servicios judiciales. 

SI 
 

NO 
x 

 
La secretaria  
 
 

ANGELA MARIA GIRALDO GARCIA 
 





















EDYLIA PELÁEZ PATIÑO 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA – SUCESIONES 

EN DERECHO PROCESAL Y PRUEBAS - EN  DERECHO COMERCIAL 
CONCILIADORA EN DERECHO Y PROCESOS DE INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 
 CÓDIGO 10160020 CÁMARA DE COMERCIO  

UNIVERSIDAD: DE CALDAS Y LIBRE DE COLOMBIA 
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 
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